
Expte. Nº 23608

 

Santa Fe,  13 de mayo de 2014

VISTA la presentación de la Secretaría de Posgrado, vinculada con el
Plan  de  Tesis  de  Maestría  en  Didácticas  Específicas  correspondiente  al
Maestrando Alejandro Damián  Rojas y la propuesta de la  Abog. Griselda  Tessio
para fungir en carácter de Directora de la misma.

CONSIDERANDO que el Comité Académico ha analizado y aceptado
el Plan de Tesis y la propuesta de Directora.

POR ELLO y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado y lo acordado en sesión ordinaria en el día de
la fecha,

   El  Consejo Directivo de la
      FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Plan de Tesis de la Maestría en Didácticas Específicas
titulado:  “Proyectos educativos y propuestas curriculares para la EEMPA (1973-
1983): un estudio de las orientaciones ideológicas del área de Ciencias Sociales”,
correspondiente al Maestrando Alejandro Damián Rojas (DNI nº 24 523 492).
 
ARTICULO 2º.-  Designar a la  Abog.  Griselda Tessio  (DNI Nº 3 555 070)  para
fungir en carácter de Directora en la mencionada Tesis.

ARTICULO 3º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese a la Secretaría de Posgrado y
por su intermedio a la Directora y al  interesado, tome nota el  Departamento de
Alumnado. Cumplido, archívese.
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